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PARTS OFICIAL 

¿residencia del «Qomejo &t $inist;os 

SS. MM el Rey y su Augusta 
3 4 adre y Real Familia (Q.D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

c i v i l 

Secretar ía .—Negoc iado 3 ° 
CinOüLAR 

Por la Dirección general de Adminis
tración, se b« publicado en la O a ceta de 
Madrid, correspondiente al día 1G del ac
tua l , la Circular que, copiada, dice oomo 
aigue: 

«La imperiosa necesidad de reglamen
tar los servicios de carácter looal, por fa
cul tad o< nstituoinnal d e l e g d a de la Co
rona, y en observancia además y cum
plimiento de la segund i de las disposi
ciones adicionales de la ley Munioipal 
vigente , obligan a este Centro direotivo 
A recoger loa antecedentes que resulten 
convenientes al mejor estudio y más per 
fecto conocimiento de aquellas materias 
que han de ser «Ijeto de organización en 
provecho y mejora de la Administración 
pública. 

lieppondíendo A reclamaciones eleva 
das á este Ministerio por la J u n t a Central 
del Cuerpo de Arquitectos de Espafia, 
Interesando Ine re6o liciones precedentes 
para normalizar los servicios téonicos #de 
construcciones y urbanización, acompa
ñando al electo las bufes «cordadas en el 
úliimo C o n g r i o de Agricultura, se estu
dia en esta Dirección cuanto al particular 
afecta; y como el asunto reviste recono
cida importancia, no só'n por su índole, 
sino también pot la d< fluiente legislación 
actual, limitada en realidad á los Reales 
decretos de 8 de Enero de 1870 y al de 21 
de Febrero de 1881, y por las facultades 
y competencia que A las Corporaciones 
municipales s fla'an los artículos 72 y 73 
d« la ley Municipal vigente, que imponen 
además el reconocimiento de los dereobos 
legalmente idquiridos, obliga A reunir 
cuantos datos al tervloio citado se refie
ran, cuya t r a n s e ndencia se hace forzoso 
reoooocer pr r afectar A la higiene muni 
cipal en punto tan importante como la6 

' obras interiores de saneamiento de las 
•grandes poblaciones. 

En v b t a , pues, do las razones expues 
tos, esta Dirección general interesa del 
reconocido celo do V. S. con la mayor 
Prontitud la remisión de los documentos 
7 datos siguiente»: 

Certlflcaoloues de loa Ayuntamientos 
de. la provínola de tu digno mando, ha 
oiendo constar el peraonal técnico á cuyo 
••«•go euiA n los servicios de coostruoolóo, 

c o n e e r v A c ' ó n y cuanto A esta materia se 
refiera ; expresando la9 fechas de los 
nombramientos, títu'os académioos y pro
fesionales que tiene dicho personal , y a 
sea de Arquitectos, lugenieros. Sobres
tantes, Ayudantes , oto., sueldos que dis
fruten, créditos consignados en los presn • 
puestos ó d 'dioados á estas atenoiones, 
tanto para el interior oomo para el en 
sanche, especificando las consignaciones 
señalados para obras de urbanización y 
saneamiento interior de las poblaciones. 

Certificación de ios kilómetros existen
tes de caminos vecinales; carreteras mu
nicipales y vías públicas interiores de 
población, or.mo asimismo las oantidades 

J presupuestas para coustruooión y enti e
• tenimiento; las gastadas en el último 
i presupuesto liquidado, y cuantos datos 
! y manifestaciones estimen dichas Corpo

raciones oportuno exponer aoeroa del 
particular, tenien lo en cuenta la impor
tancia de loa servio'os cuy* reg lamenta 
oión se Interesa de este Ministerio. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma 
drid 15 de Junio de 1905.= El Director 
general , Vázquez d e P a r g a . = S r . Gober
nador civil de....» 

Lo que he aoordado publioar en este 
periódico oficial, A fin de que tenga el 
más exacto cumplimiento p r los Ayun
tamientos de esta provínola, cuanto se 
previene por la Superioridad en (a an te 
rior Circular. 

Madrid 19 de Junto d i 190b.=EI Go
bernador, Conde de San Luis . 

4 1 9 , — 2 2 . 

Ministerio ¿B Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

E X P O S I C I Ó N 

8EÑOR: Como necesidad señalada con 
apremio por la exoerienoia, reconocida 
oon asenso unánime por la públna opi
nión y sentida con impaciente desconsue
lo por el patriotismo previsor, preséntase 
al Ministro que suscribe el espeotAoulo de 
penuria y viciosa desorganización en que 
se enouentran los locales destinados A ia 
insttueción educativa de los ninas en la 
mryoria de los Municipios españoles. 

Ningún sistema pedagógico puede e n 
contrar atmósfera propia para su desa
rrollo, ningún Maestro estimulo de act ivi
dad, nlngundisoípulo atractivo y oomp'a
oecoia, dentro de un medio en que la in
oorrodidad, el abandeno y la tristeza 
cootituyen permanente y, basta ahora, 
no evitado consorcio. 

La ausencia de higiene, la violenoia de 
adaptación del organismo del alumno A 
medios, utensilios y prAotioa anticientí
ficos, pobres ó irraoionabiet», dañan , oon 
daño i r reparable en su desarrollo utte 
rlor, la tl«rna complexióa del niño, que 
bien cultivada y atendida, debiera ser 
fundamento de la vigorlzación de la raza 

* y dol esfuerzo nacional. 

En t ratados notables, en revistas muy 
estimadas y difundidos, y en las aotas de 
los Congresos de Higiene y Eduoaoión, se 
registran y clasifioan oon el nombre de 
enfermedades escolares, aquellas que 
t ransitoriamente amenazan la vida, ó de 
un modo permanente Invalidan la exis
tencia futura del niño, sometido A un r é 
gimen inadecuado y pornioiopo, oon 
abandono do las enseñanzas de la higiene 
y de la podagogia. 

No podían ocultarse estos tristes heohos 
ni las lamentables deficiencias que los 
originan, á la inteligencia y patriotismo 
de los Consejeros de la Corona que el es
tudio de estas cuestione* se han ooupado; 
y asi , en la Ley de 1857, aún vigente, 
marcóse la inioiaoión del prioolpio que 
reconooo como deber dol Estado el aoudir, 
con subvención anual permanente , en 
ayuda de los . M u n i c i p i o s de ella neoasita
dss, para mitigar el siempre reoonooido 
mal; en ta efímera ley de Jun io de 1868 
8on8lgnábase en su ar t . l " igual necesi
dad , duplicando la cuantía del remedio, 
y en el decreto de 5 de Ootubre de 1883, 
refrendado por D. Germán Gamazo, pro
curó el insigne estadista regular la forma 
de la subvención anua!, oon efioacia en la 
distribución, al propio tiempo que oon 
prudentes t rabas para el abuso. En igua
les elevados propósitos inspiró el Sr. Do
mínguez Pascual el deoroto que V. M. 
autorizó en 26 do Septiembre de 1904; 
pero es lo cierto, 8efior, que todos estos 
prevÍ8oresy atinados esfuerzos han rebul
tado menos fecundos de lo que de ellos 
pudiera esperarse, por superar la magni 
tud del mal A la esousez del remedio; asi 
lo demuestra el que , en el Negooiado co
rrespondiente de este departamento, exis
tan datos que comprueban oomo compro
metida la cant idad anual que A esta aten 
oión destinan l»s presupuestos generales 
hasta el año 1913. al mismo tiempo que 
presentan on número de expedientes y 
solicitudes en demanda razonada de a u 
xilios que no podrían ser atendidas ni con 
el décuplo de la referida cantidad 

Parecería bás tame A explicar ia persis
tencia del insl esta desproporoión en'.re la 
necesidad evidente y en el escaso auxilio 
con que A ella se viene atendiendo; pero 
indiscutiblemente se agravan, A juicio del 
Ministro que suscribe, algunas conoausas 
tan evidentes como aquella despropor
ción. Es la pr imera de ellas la l a rga ela
boración A que se someteoada expediente 
por su sistem i de centralizazión perjudioial 
y embarazoso, según el oual casi la t rami
tación entera deladeraanda de remedióse 
afV.oú t e n las dependencias centrales, ¡le
vando aparejada A la prolongaolón inde
bida la casi biempre defeotuosa aplioaoión 
del recurso. 

Procurando que en cada distrito uni 
versitario, en cada provinoia y en cada 
Munioipio se elabore la par te fundamen
tal de cada expediente; y reservando A la 
Administración central solamente la com
probación de le dudoso y la resolución 
definitiva, se conseguirá que, oon muoha 

más prontitud que I m s i h hoy, se fomento 
la construcción de los locales escolares, 
determinando, dentro de esta unidad de 
acción proteotora del Estado, la var iedad 
de adaptación A las condiciones de c i m a , 
de oostumhres, de materiales de conslruc
oión y hasta de preoios de cada localidad, 
y sujetando esto Ü la división terr i torial 
dooonte, que responde A esas neoesldades, 
bísvi>n1o de preparación.slnoera al ideal 
efectivo de la autonomía universi tar ia , 
por muchos anhelada . 

No es m e n o 3 digno de ser considerado 
oomo elemento efloiente, en el estado de 
aband no de los edificios esoolares, el 
des tea o : i que uua parte de la masa s o 
oi.il considera la Importancia vital de la 
insruoión primarla de la niñez y del p u e 
blo. El principio de la obligación, A ouyo 
vigor efectivo debe caminarse resuelta y 
decididamente, tiene hasta hoy por único 
argumento atendible en contra suya el de 
la iosufloienola de los looalea para conte
ner la poblaoión escolar, 

Apartado e?te In lonvenlent en los Mu • 
nioipios qus , por movimiento espontAnoo, 
hayan f t t r loado p u s esouelas, ó en los 
que las vayan construyendo con auxilio 
del Estado, no e x w t e y t pretexto a 'guno 
atendible pora que dejen de cumplirse, 
ouando menos, los presepios, y do apl i 
carse las penas de la t«y do 1857, en los 
qU'i se consigna claramente la obligaolóu 
escolar de la instrucción pr imar le . Por 
esto. Señor, se proponen A V M en este 
decreto preceptos q le, A p r i m a n vista, 
no parecen congrueutes con su prinoipal 
y oasi exclusivo objeto, al proponer que 
se obligue A los padres A que euvien sus 
hijos A las Eicaelas, ya convenientemente 
instaladas. 

Más justificad* resulta, aunque t ampo
oo sea l l o r o s a m e n t e lógica en su p r i 
mer aspeoto, la preferencia d*d* al siste
ma gradual de ensefi inz i, consignándolo 
desde el primer momento en su apl ica
ción arquitectónica; pero el unánime 
aóeoso de ios tratadistas por un lado, y 
oon éste y sobre é los resaltados de la 
prAotioa en todos los ptls^s , y en Ejpafla 
desde mucho antes y »0 m i s extenso gra
do del que la generalidad est ima, auto
rizan y expliosn la, al p«recar, no meto 
dioa inoiustón. 

Teniendo el oonvenoltnlento ar ra igado 
que de las eons'dersciones antir iores se 
desprende, y habiéndose visto fjrta'.eoido 
por el razonado informe del Consejo de 
Iostruooióu púbüua, hubiera faltado el 
Ministro que suicr tbe A la inmerecida 
oonfl*nza de V. M. y A las categórioas 
impo3lolon9B de la \>c p a conciencia, si 
no hubiera propuesto, o Jino la pr imera 
entre las r e f i r m a s de que oree neces i ta 
da la organización de sa departamento, 
el proyecto de decreto qae A cont inua
ción somete A la aprobación de V. M. 

Madrid 28 de Abril de 1905 
SEÑOR: 

A L . R . P. d s V . H . , 
Carlos María Cortezo. 
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Martes 20 de Junio Ле 1905 

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta las razones e x 

puestas por el Ministro de Instrucción pú 
br.cn y Bellas Artes, y de acuerdo oon el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo i.° La construcción, conser

vación y custodia de los cdiflolos destl
n; dos A Escuelas públicas, estará A oar
go de los respectivos Ayuntamientos. 

Art. 2.° El Gobierno consignaran 
anualmente en los Presupuestos genera 
le  del Estado un mirón de pesetas, cuan* 
do menos, con destino á f a o i l t i H r subven
clones, en la forma que so determina, A 
los Ayontnmientos qu*\ careciendo de 
medios suficientes para construir edificios 
escolares, las soliciten en debida forma; 
У 600.000 pcfeías para proceder directa
mente , con ninyor auxilio. A la oonstrno 
ción de los miemos en A y o n ' a m i e n t o a 
m á s desprovistos d o recursos y cuyo ve
cindario sea inferior AftOü habitantes. 

Art. 3.° La oonstrueción de nuevos 
edificios escolares, que se llevará A cabo 
siempre previa subnst \úbl loa, se ajus
tará , en cuanto sea posibie, reepeoto A 
condiciones higiénicas y pedagógicas, A 
la Instrucción técnica que su publicará 
con este d e c r e t o , * r r e g a d a á las disposi
ciones vigentes do FanldáM pública, y en 
la que se consignarán los datos más pro 
citoi respecto á emplazamiento, terreno, 
materiales de construcción, orientación, 
iluminación, ventilación, c a l e f a c c i ó n , 
evacuación de inmundicias y dotación de 
agUHs de los edificios Escuelas, asi como 
lo conoernienie A la forma y dtarribuoión 
de la Escuela con arreglo á los grados de 
enseñanza y á les condiciones de los 
alumnos, cubioación de las cUsts, insta
lación de lavabos, retretes y urinarios, 
patios, gimnasio, biblioteca, mobiliario 
escolar y demás asuntos que establecen 
relación entre la pedagogía y la higiene. 

Art. 4.° En los pueblos que carezcan 
de locales destinados á Escue as y sean 
menores de 500 habitantes, se constituirá 
directamente por el Estado, y con sub
vención del gO per 100 del importe total 
de las obras, una E*ouela mixta, de 30 n l 
fios y o í r . s tantas niños, siempre que 
aquéllos estén alejados de las cabezas de 

partido y de lasgrnndes vías de comunica
ción y sus Ayuntamientos acrediten no 
poseer bienes ni rentas suficientes. 

Dichos pueblos, que facilitarán siem
pre el solar, justificarán los aludidos e x 
tremos por medio de certificación, Que 
será informada por el Gobernador civil 
de la p n vínola, haciendo constar detalla* 
damente las cifras de su presupuesto y de 
su coniii 'gtnic provincial. 

Art. 6 ° Las subvenciones, eu las que 
no se comprenderá nunca el importe del 
menaje ni mobiliario ecolar, podrán ser 
del 25, del 50 y del 75 por 100 del total 
ii;

 porte de las obras, corriendo el resto A 
cargo de los Ayuntamientos, asi como el 
toli.r del edificio. 

£1 mnxlmtin de < str . sEubvenciones serA 
concedido fofamente á cufh'os ó Munici
pios que LO dignen я 1.500 habitantes. 

Mienti as baya Mumepios que se com
prometan á consiiuir ton el 25 por 100de 
subvención, no ье oiorgaráu тьуогеа 

auxilios. 
Ti.mr.oco fe concederá el 75 por ICO A 

ningún M Di •• ¡ o. cua'quiern qne sea su 
vecindario , mi»nnя haya otiosque sola
mente soliciten el 50. 

A r t . 6 o 8e ct t igaif ln subvenciones 
de :« coai ta parte del Importe de ta obra 
proyectada á los Ayuntamientos que in
vier tan meces de) 20 por ICO de sus gas 
tas generales en instrucción primaria; de 
la mitad de dicho importe, A los que de 
diquen más del 20 per ICO y menos del 
40 por ICO. y de Us dos terceras par t í s á 
los que txctdMi del 40 for ICO, s u m p r e 
dentro de las condiciones del atticulo an
terior. 

Art. 7.° El Ministro de Instrucción 
pública y Helias Arica no comprometerá 
máe créüiio pura estas consttuoiones en 
cada ejercicio que el remanente que r e 
sulte de la d ferencia entre e! consignado 
en el opuesto de gastos para las mis
mas y los compromisos contraídos con 
anter ior idad. 

Bi se comprometiera en a 'gún ejercicio 
m a y o r cant idad, será nula la ooucesión 
СП cuanto excediese del ci edito. 

Cuando la concesión d e estns subven
ciones comprometa oiédlioe de varios 

ejercicios económicos, se ajusiará A loa 
t rámites requeridos por la legislación v i  \ 
gente. 

Art . 8.* Cuando el remanente que 
exista en ei orédito presupuesto (después 
de deducir los compromisos adquiridos 
con anterioridad), no sea bastante para 
atender las solioltudea de nuevos aox 
lios, el orden de pre>ación que deba se
guirse en la concesión de subvenciones se 
determinará por las siguientes reglas: 

1." A los Ayuntamientos que carez
can de locales destinados á Escuelas. 

2* A los que tengan un cerno de po
blación menor y disten más de las cabe 
zas de partido judicial. 

3 . a A loa que on hayan sido subvencio
nados antes con idéntico fin. 

Art. 9° Los Ayuntamientos que ob
tengau cualquier auxilio quedan obliga
dos á c o n s i g n a r en el p r i m e r presupuesto 
que envien á IH aprobación de loa r e s p e c 

tivos Gobernadores civiles, las partidas 
que , unidas á las que el Estado les otor
ga , han de aplicarse A la construcción de 
|a obra proyectada; entendiéndose que si 
no remiten al Ministerio del ramo la opor
tuna certificación de haber cumplido este 
roquisito, renuncian al auxilio oonoedido. 

Suscribirá dioha certificación el Secre
tario del Gobierno civil. 

Las subvenciones sólo podrán rehabi 
li tarte cuando exista crédito sobrante 
despué3 de atender las solioitudes regis
t radas . 

Art. 10. A todo Ayuntamiento que 
deje pasar un año, coatado desde la fe
cha del Real decreto de concesión del 
auxilio, sin comenzar las obras de la Es
ouela (no entendiéndose nunca por tal 
aoopio de materiales de construcción en 
el sitio sobre que haya de levantarse el 
nuevo edificio), se le anutarA la 6Ubvcn
oión otorgada, reingresando su importe 
en el fondo común disponible para nue
vos auxiüos. 

Dicha auulaotón se acordará de Real 
orden. 

Loa Muniotpíos quedan obligados A r e 
mitir A la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, copia 
del acta de remate de la subasta de las 
obras, ó, en su defecto, certificación de 
haber sido exoeptuados de las formalida
des de la misma. 

Art. 11 Se inspeooionarán'frecuente
mente las obras de los edificios escuelas 
que se levanten con subvención del Es
tado. 

La inspeción, Balvo casos ext raord ina
rios en que la realizarán los Arqui
tectos al servicio del Ministerio en las 
Construcciones civiles, la llevarán á c«bo 
los Arquitectos provinciales y municipa
l e s , quienes, cumplido el encaí go eleva
rán A la Subseoretaria la oportuna comu
nicación. 

Art. 12. Cada diez afios se abri rá un 
Concurso de proyectos de construcción de 
Escuelas en los diferentes distritos un i 
versitarios, comprendiendo cada proyec
te tres tipos de máxima, media y mínima 
capacidad, con ar reg o al número de 
alumnos quo puedan asistir á las oíase». 

Una Comisión, formada por el Delega
do Reglo de primera tns t f l nz i» , donde 
le h a y a , el Inspector provincial de Sani 
d t¡, un Catedrático de Medicina, otro de 
Ciencias, el Inspector de primera e n s e 
ñanza y el Arquitecto provincial ó mu
nicipal y presidido por el Keot» r de la 
Universidad, examinará dichos p¡ oyec
tos y propondrá al Min'stro la adopción 
de aquellos que rtsnlten más convenien
tes pura los condiciones espeoiales de la 
reglón universi taria r e spec iva . 

La di'áignroión d e las personas de este 
Ju rado , cuundo hubiese varias que d e s 
e m p e ñ e n de igual onrgo, se hará por el 
Reoior de la Universidad. 

Art. 13. Las lipes de Escuelas quo se 
presenten A los Concursos debeo estar 
ajustados á las exigencias del sistema de 

fl ti . /« g r a d u a d a , siempre que lo con 
Bientan la importancia de la pob ación 
donde haya de construirse el edifico y el 
número de Maestros afeólos A la enseñan
za pública. 

Art. 14. P a r a los grandes centros de 
población se proyectarán Escue'as g r a 
duadas , independientes, de niños y do 
niñas, que abarquen los tres grados de 
párvulos, elemental y superior, y aun 
otro graoo medio entre IOB des últimos si 
el uúmero de alumuos lo requiere, divi

diendo oada grado en dos ó tres sccoio
nes, de un mlnimun de 25 alumnos homo
géneos y un máxtmun de 40, estoblecien 
do cada secciár. cr. oálonOfl separados, con 
Maestros distintos, y dotando al edificio 
de las dependencias y medios accesorios 
A que hace referencia la Instrucción pre
venida por el ar t . 3.° 

Art. 15. Para poblaoiones de menor 
Importancia BO reduoirán A dos ó tres los 
grados de cada Esouela. con las necesa
rias seociones; y en los pueblos donde el 
número de Maestros no pase de tres ó 
cuatro, se reducirá la graduación pro
porcionalmente al Profesorado, procuran
do que subsista el sistema aunque sea 
preoiso utilizar locales distintos. 

Art. 16, Eu las localidades donde la 
gradación no sea factible por no existir 
más que una Escuela de cada sexo, ó nna 
mixta, se conservará el sistema de Esouo
la únioa, sin perjuicio de procurar la más 
pronta transform «clon de CBIOS Escuelas 
defectuosas graduadas . 

Art . 17 En iodos aquellos puntos don
de haya Escuelas, ó donde, no habiéndo
las, se encuentren los niños A distancia 
tal del que las tenga quo puedan cómo
damente asistir á ellas, los Alcaldes serán 
directamente responsables de la falta de 
los alumnos, records ndoseá este efecto que 
los padres y tutores serán amonestados 
y oompelidos por la Autoridad, y castiga
ds, en su caso, con la multa que estable
ce el ar t . 15 de la vigente ley de Ins t ruc
ción públloa de 9 de Septiembre de 1857, 
y con la pena que señalan los números 
o.° y 6.° del art. G03 del Código penal 
que hoy rige, del 18 de Junio do 1870. 

Art. 18. No obitante ser las casas Es
c u d a s , jardines y demás anejos pro
piedad de los respeotivos Ayuntamientos, 
su uso estará limitado por las siguientes 
regla*: 

1.* Se prohibe coupar los looales do 
la Escuela y su material en objetos dis 
tintos de la enseñanza, salvo lo dispuesto 
por las Leyes. 

2 . a Nunca se autorizará en lo* cd li
ólos escolares la oonstrucoión de casa 
para el Maestro. 

3 * En ningún caso, sin autorización 
del Ministerio de Instrucción públloa, 
pedrán los Ayuntamientos disponer de 
los edificios Esouelas construidos en todo 
ó en parte eon fondos del Estado. 

4 / Cuando sea necesaria la traslación 
de la Esouela á otro edificio, no se l levará 
A efeoto sin qu^ previamente lo autorice 
la Jun ta provincial de Instruooión pú
blica. 

Arr. 19. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones sean opuestas al presente 

i deoreto. 
El ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes dioiarA les disposiciones en
caminadas á su mejor comp imiento y A 
la celebí ación de tos Concursos públicos 
que en él se establecen. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

Primera. De !a Colección de plano9, 
de proyectos y de presupuestos pura las 
dititintas ciases de t a fic;os escolare?, que 
hay en el Negociado de Arquitectura es
colar del Ministerio de Instruecicn pú
blica y Bellas Artes, sa harA una t i rada 
especial para repart ir la á cuantas Corpo
raciones ó particulares lo solioiten hia ta 
tamo que se celebren los Concursos uni
versitarios á que te. refiere el art . 12 de 
este deoreto. 

Los modelos de dicha Colección podrán 
servir también de base para los que se 
proyecten en las d.íerentes regiones, 
adaptándoles al sistema de constiucoio
nes que se establezca y á las oc uuicior.es 
looates. 

Se<fundu. A los Ayuntamientos que, 
habiendo obtenido ayuda del Estado para 
construir Esouelas, lleven, ouando se pu
blique este deoreto, dos años, ó los cum
plan, sin comenzar las obras subvencio
nadas , se les anulará la concesión, cuyo 
importe reingresará en el fondo común 
dihponible para nuevosauxilios. 

Dicha anulación se acordará de Real 
orden. 

Dado en Palaoio A veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinoo. 

ALFONSO 

El aliiu tf., de Instrucción pública y Bellas Arte* 

Canos María cortezo 

INSTRUCCIÓN TÉCNICOHIGIÉNICA 
relat iva á la construcción de Escuelas 

Tiene por objeto esta instrucción con 
densar las opiniones mAs autorizadas Z 
admitidas entre pedagogos é h i K i « n i s , f l « 
rospeoto A los múltiples punto* r . i . ~ :

 M 

puntos relao'uina 
dos oon la Esouela primaria, y espeoial 
mente en lo que efeotan A la construcció" 
de nuevos edificios escolares. 

La promlsouidad do alnrano d<» todas 
las edades y aun de sexos distintos en un 
solo local, falto de todo atractivo y 8 i n 
ninguna condición higiénica, constituye 
hoy el régimen usual y corriente d e la 
Inmensa mayoría d« las Escuelas de 
nuestra Patria, y sin desaonooer las enor
mes dificultades de la transición de este 
defectuoso sistema de la Esouela unita
ria, al cual van unidos estériles y anti
cuados procedimientos de ensefiaeza 4 
las fructíferas prácticas de la moderna 
Pedagogía, aoreditodns ya en Mras na
ciones y ensayadas en la nuestra venta
josamente, so hace indispensable aban
donar la rut ina y ent ra r de lleno, dicidi
damente y sin omitir sacrificios' en de
rroteros más fecundos. 

Hay que enderezar la reforma peda
gógica de las Esouelas de Instrucoióo 
primaria en el sentido de la racional gra
duación de la enseñanza y de la clasifi
cación de los alumnos por edades y gra
dos de cul tura , constituyendo grupos 
homogéneos, A cargo cada uno do un solo 
Maestro; y oomo es indudable que ningún 
edificio, de oualquier género que ees 
puede ser útil si no se dispone y constru
ye con arreglo al régimen de vida que 
dentro de él haya de hacerse, resulta 
necesario que todo preyeoto de oonstrno* 
oión para nuevas Escuelas se ajuste en 
lo sucesivo, en cuanto sea dable, respec
to A la disposioión, número y dimensiones 
de Ia9 saine do oíase, á dicho principio pe
dagógico do la gradual y separada dis
tribución de ios alumnos, perfectamente 
avenida con los preceptos de la más se
vera higiene. 

Las prescripciones de esta instrucoión 
servirán de base A los trabajos de los 
Arquitectos que hayan de proyeottr y 
dirigir las obras de fábrica, y serán teni
das en ooenta por los Ayuntamientos, los 
Maestros y cuantas entidades interven
gan en la construcción y empleo de los 
edifioioe escolares. 

1.—Emplazamie n to • 
Las Escuelas deberán situarse en sillo 

alto, seco, bien soleado, de fácil acceso 
y aislado de otras edificaciones; y á ser 
posible estarán próximas a jardines, pla
zas ó acohas vías de pooo tránsito, y se 
evitará la proximidad de cometerlos, hos
pita es, cuarteles, centros de espectáculos 
y do reunión p ú b l o a , talleres insalu
bres, tabernas , y, cu general , da toda
oauFa que engendre el mefltlsmo del aire 
y exponga A los escolares A tropiezos de 
que es necesario apar tar los . 

El mejor emplazamiento será eo pleno 
campo, aunque resulte algo alejado del 
oentro de la población, pues este incon
veniente se compensa oon la indudable 

•ventaja del ejercicio físico á que obliga A 
los niños y oon la pureza del aire que 
han de respirar . 

El terreno será Ilrno ó inpjorcon lljera 
pendiente sin elegir, ni la p«rte más alta 
quo expone A vientos desagradables , ni 
la más baja, риг temor á humeuades pe
ligrosas. . 

El nivel de las aguas subterráneas in

dicado por el do los pozos de la región, y 
determinado siempre con anter ior idad A 
la definitiva elección del terreno, no dis

tará nunca meLos de un metro del ьивю 
de los sótanos ó de la base de la cimen

tación. 
Doudo haya un terreno en estas contri

ciones, se uiiliz¡.run para sanearle todos 
los medios apropiados (como drenajes, 
conduotos, pozos , etc.) y no se cimenta
rá sino sobre una espesa capa de cal m 
dráulioa, t ierra aroiüoea, grava , 8 6 l í 4 ' 1 " 
cualqnier otra substanoia que no aea m 
groscóplca. 

Se evitará oon especial cuidado l a v e 

d u d a d de muladares , estercolaros», o.o» 
сне, pantanos, l sgui ¡as , nrrozaltS, o 
cualquier lugar cuyas emanaciones pu 
dau viciar el a i re . 

Orientación 
El o'ima de oada localidad dete rmina 
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a 
R G , mAs qne ningún otro faotor, la posi* 
0ión que el edificio escolar ha de tener 
respecto á los puntos oardinales, á fin de 
procurarle la mayor protección posible 
¿entra los «gentes exteriores, calor, vien
to 6 lluvia. 

En las regiones cálidas, la fachada 
principal 80 orientará al Norte; en las 
frías, al Sur; al Nordeste y Este, en las 
templadas. 

Si la disposición del terreno imposibi
lita las orientaciones apuntadas , se pro-
curará, al menos, que las oiases y demás 
dependencias importantes dol edifloio 
queden resgunrdadas del O. y S. O., tan 
calurosos durante la mitad del año en 
unestro clima y de dcn'ie proceden casi 
siempre los vientos de lluvia. 

La fachada en que se abran las venta
nas por que hay» de recibir la i lumina-
Olón principal cualquier sala de clase, se 
orientará hacia ol o n a d r a m e N E . y N O.; 
en el oaso de que esto no fuera posible 
se procurará aprox imar te á esta orien
tación. 

(Se continuará). 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Mxdrid, se anuncia al p u 
blico quo D. Alfredo Sehooh, proyecta 
instalar dos motores eéc t r icos de G'25 
caballos de fuerza cada uno, en la casa 
núm. 2, de la Carrera de San Gerónimo, ' J 

Lss personas que se consideren icr ju
dio;' das per dicha instalación, expondrán 
por escrito an 'c la Alcaldía Presidencia, 
durante el tétmino de quince días , á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presento anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 15 de Jun io de 1905.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

411.—21. 

Fuentidueña do Tajo 
Los apéndiues de riqueza rústica, pe" 

ouuria y u rbana de este distrito, que han 
de servir de base para la der rama de las 
contribnoiones respectiva», en el próximo 
ano de 1906, se hallan terminados y e x 

p u e s t o s al público en la Secretaria de 
este, A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, á fin de oír redamaciones . 

Fuentiduefla de . ' j o 9 de Junio de 
1905. = El Alcalde, Victor Sánchez Al-
g a v a . 

3 9 4 — 2 1 . 

Rob'edi l lo de la Jara 
Los apéndices al cmillsramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana, de 
esto término municipal, formados para 
el afio de 1906. se hallan expuestos al pú-
blioo en la Syoretarla dei Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á fin de que 
puedm ser ex».minado* por cuantos con
tribuyentes lo deseen y presenten las r e 
clamaciones qae sean justas. 

Robledillo de la J a r a 14 de Junio de 
1905.= EI Alealde, P . 8 . Mignel Benito. 

4 0 8 . - 2 1 . 

Torrelaguna 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, peonarla y u rbana do 
estu villa para el año de 1906, se hallan 
expuestos al púb'ico en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento, por têt mino de quiu-

' o« días, á fin de que los contribuyentes 
Puedan hacer las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

Pasado dicho término, no so admitirá 
ninguna. 

Torre lspuna 14 de Jun io de 19C5.= El 
Al ealde accidental, V cente Barahona. 

4 0 9 . - 2 1 . 

Teniente del Regimiento Infantería de 
W a d - R á s , núm. 50, y Juez instructor del 
expedien te , por falta de incorporación á 
las maniobras generales, que sigue al sol
dado de este Regimiento, Antonio Manso 
Poeyo. 

Por la presente requisitorio llamo, oito 
y emplazo á Antonio Man-o Pucyo, solda
do de este Regimiento, hijo de Joaquín y 
de Eusebia, natural de Panticosa, de 
veintiséis «fios de edad, estado soltero, de 
1*670 milímetro? do estatura , ouyas se
llas personales son las siguientes: pelo 
«astafio, cejas al pe!¿), ojos garzos, nariz 
regalar , barba naciente, booa regular , 
color sano, frente espaciosa, a ire marcial , 
producción buena, s e ñ a s part iculares, nin
guna, para que en el preciso término de 
treinta d i a s , c o n t a d o s desdo la publ ica
ción de. esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN orto» AL de la misma 
provincia, oomparczoa en esto J a z g a d o 
de instrucoión, sito en el Cuartel do Men-
digorria do esta Ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en el expedien" 
t e que se 1c instruye y si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. 6 ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de policía judicial , practiquen activas 
dil igencias en busca del referido prooe-
sado , Antonio Manso Pu*yo, y caso de ser 
habido lo remitan en claee de preso, con 
las seguridades convenientes, pues as i lo 
tengo acordado en diligencia de hoy. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de J u 
n io de 19C5.=E1 J u e z instructor, Gau-
dencio Pablo Vclh flor. 

416.—22. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
Qf ndenolo Pablo VelU flor, primer 

Ju?gados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucoión del d is 
trito de Chumberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ju¡<n Fernández Pérez, hijo de Carlos 
y María, natural de Lcndl-Quiutana, 
(Oviedo), de treinta y cuatro años, solte
ro, panadero, que ' manifestó habitar en 
la calle de Santa Bárbara , núm. 11, ig 
norándose su aotual paradero, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaflos, con el objeto de que res 
ponda á los cargos qne le resultan en la 
oausA que contra el mismo se sigue por 
el delito de expendición de moneda fal
sa; aperoibido que, de no verificarlo* 
será declarado rebelde y Je parara el per-
iuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de 1a policía {udioial, procedau 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas siTi'-is personales no constan, y en el 
oaso de ser habido io pongan á mi dispo
sición en la Cárcel oelular en oíase de 
detenido comunicado. 

Madrid 13 de Junio de 1905 .=Jcfé Pe • 
láez y Rodríguez. = E I Esoribano, Liccn 
ciado, Fulgenoio Maza. 

897.—21. 

D. José Peláea Rodríguez Juez de p r i 
mara instancia é instrucción del distrito 
de Chamberí de Cata corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María de la Cruz Expósito, de velntiooho 
á treinta años, natural y vecina de esta 

corte, v iuda , dedicada á sus labores, hija 
de padres desconocidos, y coyo último 
domicilio lo tuvo en la calle de las Cam. 
broneras , 6 bajo, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserta en 
l a Qaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala eudiencia, sita en ei Palaoio de los 
Juzgados , oallo del General Castalios, 
con el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en cansa por estafa; aper
cibida que, de no verifioarlo, será dec ía , 
r a d a rebelde y la p¡»rará el perjuicio á 
que hubiere lugar. « 

Al mismo tiempo mego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
t u sca de la expresada prooesada, cuyas 
aefias personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos Ídem, nariz aguileña, co
lor del rostro muy moreno, y viste de ne 
gro, y en el caso do ser habida la pongan 
á mi disposisición en la Cárcel de su sexo. 

Madiid 10 de Junlu d« 1905. = José Pe -
láez .=El Esoribano, F . Grases Vidal. 

398.—21. 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrncoión del d i s 
trito de Chamberí do esta corre. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Jav ie r L. rler y Benito, sol
tero, cesante, do veinticuatro anos de 
edad, y habitó en la Plaza Mayor, nú 
mero 21 , para que en el término de oin-
co dias, contados desde el siguiente al ed 
que esta requisitoria ae inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle dei General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra ra el perjuicio á que hubiere lu
g a r . 

Al mismo tiompo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y on el ca
so de eer habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel celular. 

Madrid á 12 de Junio de 1905.= José 
Peláez .=EI Escribano, J u a n P. Pérez. 

3 9 6 . - 2 1 . 

D. Joeé Pelóez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Jul ián Duro Duarte, de diecisiete años, 
hijo de Jul ián y Bernarda , natural y v e -
oino de esta corte , soltero, cerrajero, que 
ha vivido en la calle ó pftseo do Canillas, 
n ú m . 3, y á Jesús García de San Jeróni 
mo, de veintitrés años, hijo de J u a n y 
Clara, natural de Carbonero el Mayor, 
soltero, panadero, qne ha vivido en la 
calle del Obispo, núm. 11 patio, para que 
en el término de diez días, contados dea-
de el siguiente al en que esta requisito
r ia se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de hacer 
les una notlfloaoión en la oausa que oon-
tra loe mismos se sigue por tentativa de 
robo; apercibidos que , de no verifioarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará 
el períuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruepo y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeco á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados precesados, 
coya s señas personales sen: las del prime
ro estatura regular , pelo castaño,ej^s par

dos, nariz regular , buen color, y viste 
pantalón de pana, blusa azul y boina; y 
las del segundo, estatura regular , pelo 
castaño, ojos al pelo, moreno, y viste 
pantalón y blusa, y en el oaso de ser h a 
bido lo poogan á mi disposición e n la 
Prisión oelular en concepto de presos co
municados. 

Madrid 12 de Jonio de 1905 —José P e 
l a e z . = E i Escribano, P . H. Lioenolado, 
Rafael L. de Sande. 

895.—21. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández, Jnez de 

pr imera instancia é Instrucción del d i s 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Sebastián Muñoz A'onso, natural de Ma
drid , hi jo de José y Catalina, de 25 años 
soltero, cerrajero, quo Rabiló Santa Isa. 
bel, 50, Begundo, y á A'onso Aloz C ;stro, 
natural de Candoas (Coran-»), hijo de Do
mingo y Carmen, de 31 año?, soltero, jor
nalero, que habitó Santa Isabel, n ú m . 50, 
segundo derecha, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se Inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sata audienoia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados , oalie del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la pena que les 
fué impuesta por la Superioridad en oausa 
por tentativa de estafa;apercibido que, de 
no verifioarlo, serán deolarados rebeldes 
y les pa ra rá el per{uicio á que hubiere lu
ga r . 

Al mismo tiempo rnego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: la del primero esta
tura regular , pelo oastafio, ojos pardos , 
nar iz regular , co!or moreno, y visto po
bremente ; y el segundo esta tura regulor , 
pelo castaño,ojos pardos, nariz agui leña, 
color sano y viste pobremente; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sioión en este Juzgado . 

Madrid 13 de Junio de 1905 = R a f a e l 
Mollní». = El Escribano, Mariano Gil Al
bornoz. 

399.—21. 

INCLUSA 
Por «cuerdo del Sr. Juez d e pr imera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, en el expediente formado pa ra eje-
oución de los artioulos 31 y 32 de la Ley 
del Ju rado , se ha Sffialado el d ía 21 de 
los corrientes, á las dos de su tardf, en la 
Audienoia públioa de dicho Juzgado , 
para proceder al nombramiento por sor
teo de los Vocales, que , como mayores 
contribuyentes, por territorial ó indus
trial han de ocmpontrl;» juntadcldlstr i to, 
determinado en el primero de los ar t i 
oulos oitados: lo qae se anunoia por ei 
p resen te que se insertará en el BOLETÍN 
opi o 'Ai de eeta provlnoia. con tres días 
do antloipaoión al señalado. 

Madrid 10 de Junio de 1905.=V.° B.°=s 
El Juez de primera instanol i , Luis Ro
d r íguez de L l e r a . = El Secretario de Go
bierno. P . II. , Manuel Zarandleta . 

3 7 8 . - 2 0 . 

PALACIO 
D . Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
á Pedro Garoio, ouyas demás oironnstan-
cias se ignoran así oomo su paradero, y 
habitó en la calle de Malasaña, núm. 25. 
piso cuarto, para que en el termino de 
diez d í a s , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserteenla (7a-



Martes £0 de Junio de 1905 

:,eta de Madrid^ comparezca en mi Sala 
audionoia, sita en el Palnolo de los J u z 

gados, ealled el General Caatafi )a, con el 
objeto de praotloar diligencias s a m a r l a 

Íes; apercibido que, de no verificarlo, s e 

rá deolarado rebelde y lo para rá el per

juicio á que hubiere l u g a r . 
Al mismo tiempo ruego y oooargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judie lal, prooed*n á 
la husoa del expresado procesado, cuyas 
seflas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los linea aoordndos. 

Madrid 10 do Junio do 1905.=Joaquín 
María de Alós y Mon.=E¡ Secretario, Li 

cenciarlo, Juan hi tante . 
402 —21. 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instanoia ó instrucoión de) 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a' 
procesado en causa por exoluoión á la 
rebelión, JOÍC Herrera Vázquez, de vein

tiséis años de edad, soltero, zapatero, na

tural do los Barrioa (Cádiz), hijo de Nico

lás y Beatriz, que habitó en la calle del 
Alamillo, 5 tercero, y ouyo actual par ide. 
ro so ignora, para que en el térmiuo de 
d.'ez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oom parezca en mi Sa 
la audiencia, 6ita en el Palacio de los Juz_ 
gados, calle del General Cast&flo?, con el 
objeto de recibirle declaración indagato

ria y ser reduoldo á prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado r e 

belde y le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia jadioial, prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales Be ignoran, y en el o>iso 
de st«r habido lo pongan á mi disposición 
á los fines acordados. 

Madrid 10 de Junio de l 9 0 5 . = J o a q u i n 
María de Alós .=El Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 

4 0 1 .  2 1 . 

ÜN1VEB31DAU 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de ia 
Universidad de esta oapital , se anuncia 
por teroera vez e) fallecimiento sin testar 
de dofla Luisa Alberdi Rio», n a t m a l de 
Madrid, hija de D. Esteban y dofla F r a n 

cisca, ocurrido á los sesenta y ooho afloa 
de edad, el día 24 de Junio del afio 1903, 
en el piso principal de la oaaa núm. 01 
de la calle de San Vicente, y ae l lama A 
los que se orean con derecho á su heren

cia, para que comparezcan en dicho J u z 

gado, á r e d a m a r l a dentro dol término 
de dos meses oontadoa desde la publica

ción del presento en los periódicos oficia

les; b»jo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia, si nadie la solici

tase. 

Madrid l ü de Junio de 1905.=^V.* B.° 
A I El J a e z de primera Instanoia, inter i 

no, llonorio Valen t in .=Ante mi: Este

ban Unzueta. 
8 7 7 .  2 0 

CHINCUON 
D. Fernando Ibáflez y Miera, Escri

bano de áotuaolones del Juzgado de Ins

trucoión do este part ido. 
Por el presente edicto se saoa á tercera 

y públioa subasta la flnoa que ae dirá , 
embargada á Santiago G a r d a Laudier , 
en causa que se le siguió por lesiones y 
es á saber : 

Una casa habitaoión situada en Colme

nar de Oreja, Callejón d é l a s Monjas, nu

mero 21; consta de piso y principal , l in

da derecha, entran lo, Diego Alonso, iz

quierda Rufino García y espalda, here 

deros de Saturlo González: tasada en 
1.000 pesetas . 

Para el remate se ha enflatado el día 4 
de Julio próximo á las once de su mafia

na, en la Audienola de este Juzgado, sin 
sujeoión á Upo, y se adviorte que no 
ex'sten titu'oa de propiedad. 

Chinchón 8 de Junio de l905 = E l a d i o 
ArnAiz.=El Escribano, Fernando Ibáflez

382.—20. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. J u e z de ¡nntrncoión do este 
partido en el sumarlo que so I n a ' r u y e 
por lesiones de José Delgado Sevillano j 

hijo de José y Pastora, de veintiún afles 
de edad, soltero, torero, natura l de Sevi 

lla, ocasionadas por un toro en la plaza 
de Carabanohel В «jo, la tardo del 8 de 
M .vi) ú t imo , se cita á diohq lesionado 
cuyo domicilio ó paradero яа ignora , pa 

rí» que en el término de diez días oonta 
dos desde la inseroióu de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFÍCIAL 
de esta provincia, oomparezoa en este 
•Juzgado á prestar deolaracióu en el indi • 
oado sumario y además para ser recono

cido por dos Facultat ivos; previniéndole 
tiene obligaotóndeoonourrlr b'¿jolamu!ta 
de cinco á 50 pesetas. 

Getafe 8 de Junio de 1905. = El Escr i 

bano, Guillen. 
3 8 3 .  2 0 

lo; apercibido qne, de no verlfioarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 23 de Mayo de 19ü5.=V.° B . n — 
E Gómez de Baquero .=EI Secretario, 
Mario Sarra tacó. 

91.—5. 

Juzgados municipales 

BU EN A VISTA 
En virtud de providenoia del s.fior 

Juez muoioipal del distrito de Buenavis . 
ta de es'.a corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Rtfael Salcedo y Sie
r ra , que dijo vivir en la car re te ra do Ca
rubanchel bajo, núm. 26, y ouyo p a r a 
dero en la actualidad se ignora, para que 
en e! término de nueve dina oomparezoa 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 177, que pende en oste 
Juzgado por ofensas á la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 23 de Mayo de 1905 = V . ° B.° 
= E . Gómez de Bsquero.=»El Seoretario, 
Mario Sarratacó. 

9 4 .  5 . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente be cita, 
llama y emplaza á Pilar Tejedor Booegas, 
que dijo vivir en la oalle de Gravlna, 22, 
y ouyo paradero en la actual idad se i g 
nora, para que en el término de nu^ve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Boleo, núm. 2, piso segun
do, á oamplir la pena que lo ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 907 que 
pende en este Juzgado, por malos t ratos; 
apercibida que, de no verificarlo, la p a 
rará el perjuioio á que haya lugar en de 
recho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 = V . ° B.° = 
E. Gómez de Btquero.— El Seoretario, 
Lloenoiado, Mario Sarrutucó 

195.—139. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrl 'o de Bnenavlsta de 
esta corte, por el presente se oita, Pama 
y emplaza á Emilio G a r d a Medina, que 
aiju vivir en la oalle do AlmansR, núm. 16 
y ouyo paradero en la uctual ida l so ig
nora, para que en el término de nuevo 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle do Bjión, núm. 2, piso seguu 
do, á responder de los cargos qne !e r e 
sultan en el juioio de faltas núm. 1.024 
que pende en esto Juzgado por escanda 

En virtud de providenoia dol Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por ol presente se oita, l lama y 
emplaza á Ruperto del Barrio, que dijo 
vivir en la oalle del B arquillo núm. 7, y 
onyo paradero en la actua ' idad so Ignora, 
para que en el término de nueve dias oom
parezoa en dicho Jusgado, sito en la calle 
do Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que le resultan enjuicio 
de faltas núm. 926 que pende on este 
Juzgado por desobediencia; aperoibido 
que de no verificarlo le para rá el perjuicio 
a q n e hnyix l o g a r en rlurecho. 

Madrid 4 de M «yo da 1905. = V.° B . ° = 
Gómez de Baque ro .=E l Seoretario, Mario 
Sar ra tacó . 

195.V146. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municip il del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplazt á Antonio Castro, que dijo vi
vir en la «alie de Lagaso*, núm. 9, y ou
yo parid jro en la actualidad so ignora, 
para que en el término de nueve diis, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Bülén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de f t l tas . núm. 1.166, que 
pende en este Juzgado , por lesiones; 
aperoibido que , de no verificarlo, le p a 
rará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 = V . ° B.°= 
E. Gómez de B i q o e r o . = E I Secretario Li
cenciado, Mario Sarratacó. 

1 9 5 .  1 5 1 . 

Comisaria de Gusrra ils Ítala de Henares 
El día 29 del aotual, se oelebrará oon

ourso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la mafiana 
para la compra de aceito vegetal de pr i 
mera y segunda olaso, arroz, azúoar 
oafó, oarbón vegetal y o»rbóa de ook,' 
carne do vaoa, gallinas, huevos, jabón 
oomún, leohe Ce vao», manteoa, patataa 
tooino, velas do osp^rmí , vino común y 
vino generoso, neoesarios para ol mas d 3 

Julio próximo. 
Los que deseen tomar parte presenta, 

rán sus proposiciones por esorito. expre
sad lo el precio de la unidad métrica d 0 

los artíou'os que ofrezoan vender, aoom
pañ indo muestras de los mismos, ios 
ouales han de ser do primera oalidad. 

Alcalá de Henares 9 de Junio do 1905. 
= E l Comisario do Gaerra , F i r m v l o . 

2373.—20. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente *e oita, llama 

emplaza á Dionisla Hitaga Cordial, 
que dijo vivir en la oalle de Lagasoa, 
núm. 9 y 11, y ouyo psradero en la a c 
tualidad se Ignora, para que en el término 
de nueve dias, comparezca en dioho J u z 
gado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á oump'ir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 377 que pende en este Jozgado, por 
malos tratos; apercibida que, de no ver i 
ficarlo la piirará el perjuicio que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 = V . ° B.° = 
E. Gómez de Baquero. = Kl Seoretario, 
Mario Sarratacó 

1 9 5 .  1 4 4 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal dol distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita. l lama 
y emplaza á Margarita Bolsón, que dijo 
vivir en la oallo de Aloaíá, núm. 77, y 
ouyo paradero en la aotual idadse ignora, 
para que en el término de nueve días, 
comp trezoa en dicho Juzg ido, sito on la 
oulle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oump'ir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de fritas núm. 737, que pende 
en este Juzgado, por lesiones; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per
juioio á que huya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Mayo de 1 9 0 5 . = V.° B.° 
= E. Gómez de Baquero. = El 3eore :ar io , 
Licenciado, Mario Sar ra t acó . 

195 . 152 , 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del seflor doa 

José María Romero y Z i tbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chimberf 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Domingo García Fernández y Frorenoio 
Esteban Montes, cuyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que eu término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á oelebrar jui
oio de faltas; bajo aperoibiml"u:o d« que 
si no lo verlfloan, les parará el perjuioio 
que haya logar . 

Madrid 22 de Abril de 1905. = V.« B.°= 
Romero.= El Seoretario, Mariano Ordás . 

196 —185. 

S O C I E D A D D E L O S F E R R O C A R R I L E S 
DE 

Madrid i Cácsres y á òrtugal 
Si tu ic ión en 31 de Diciembre 

de 1904 . 

ACTIVO 

Lineas de Madrid á Cá
oeres y á Por tuga l . . . 

L í n e a de Plasenoía á 
Astorga 

Io3uñoienoia de la expió* 
taoióo hasta la aper
tura total P. A 

Estudios propiedad de 
la Sooi'ìdad 

Sumís en cuentas con 
banqueros 

ídem en ouenta de exce 
dentes con la Compa
tita de Explot roión . . 

Subvenciones á oobrar 
p o r Piasenoia & A 3 
torga 

ídem id. p o r Mtdrid, 
Ciceros, P o r t u g a l . . . . 

Anticipos de explotación 
amortizables en la du
ración del oont ra to . . . 

Saldos do varias cuentas 
y ouentas de o r d e n . . . 

Ptas. Cu. 

73.342.183 13 

99.930 128 44 

178.032 36 

147.141 41 

521 897 66 

423.270 17 

2.931.298 34 

14 003 99 

2.305.908 28 

53418.340 92 
233.212.207 70 

47.000.000 

45.743.075 38 

PASIVO 
Capita! social: 94 000 ao

oiones de 500 pesetas. 
Produoto líquido de la 

negociación de 145 646 
obligaoiones M. C. P . . 

Importe de ocho obliga
oiones del Tajo en oir
oolaoión 

Producto de la negocia
ción de 116.704 obli
gaciones P. A 

Antioipoa de primer es 
tablecimiento h e ohos 
por la Compiflla de 
Explotaoión á M. C. P. 

ídem de explotaoióu he 
ohos por la Compañía 
de Explotación á P. A. 

ídem de primer es table
cimiento id. por la i d . 
ídem á P. A 12.618 908 05 

Amortización ae amlol • 
pos de primer estable
cimiento de M. C. P . . . 

ídem id. id. do P. A 
Subvenciones de la linea 

d e Plasencla á A s
torga 

Saldo de subvención de 
M.C. P 

Cupones no presentados 
al oobro 

Exoedentes de la explo
taoión aplicables á los 
cupones 1.° de Abril 
de 1905. . 642.648 04 

Saldos de varias oueutas 
y ouentas de orden . . 52.897^207^* 

"233 212.207^70 

V . # B.°=EI Administrador delegado, 
Juuo Róapide. = Por el Jefa do la Conta

bilidad, Félix Netto. 

üJaoueiíi l'ipugráUoa üoi iiospiOlO 

4.000 

46 179.150 

2.901.502 13 

2.303.9Э6 28 

117.302 22 
301.255 33 

22445.497 05 

14.003 99 

141.751 Ы 


